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*¿«2. àr.,5“ 'fî" oWigaria .a 1. P.ala.ala, iálu !
*r «a alisa no ^ Í®’ ’’lato días de en promulgación, 
*««a»¡»to¡&i?i 7,’P’^®^®86 Otra cosa. So onfieude hecha la 
« l»'®á éS^ “-V^ twadaala ins«rfón do la. ley - 

ignorancia de las leyes, no excusa de au ¡1

’‘impusieron fo JS^ tendrán electo retoosctivo.
El Boal fOMiys riají vigente) J

“6 6 deAgoSX l¿9i*/* ^^æ y ** ^^ ‘«■deu
Porsoionos pro^Ucial^l^^n ^ Por ^« cor-

^® haber Mtisítgol ¿^ ‘^«“‘^tantos presentee los recibos 
«‘w de eubastaS^» ^'^®*'®*’hoa da tumión de los anau- 

ea la y.iceía de Madrid y Bolbi la Opicuu
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ífútnK!-ú ««Ito, áS cíntimo# de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domiogoa.
^^l’’9HTANTE.—inmediatamente que los Srea. Aloáldeít 

y Secretorios rembún seto “BOUETlNn ifispoadrán.que se fije 
un ejemplar es el sido de costumbre, donde perina¿ócerá 

hasta el recibo del número siguiente

i^ M í^^ifeS^' *^Í^ y anuncios çoe se manden pubUcar 
en loa ^etittea O^tnaies se han de remitir al Jeíé'^álkica

-. respoctevo, por cuyo conducto se pasarán á ¡OB edito^a dt 
los mencionados penódicoa, ^®® "’

' fCrdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864 V.
’ ^ sefiores Secretarios cuidarán biyosu mas Mtreché 
’^ydasab^dad, de oonservar Íos números de esto Dolérifi

) sSí2jffi¿'::í:y^^ ”« «’"«^ ^®’^-
I AoTEEiasciÁ, Conformecon la condíoión 4 * dal

so que ha servido de báse para la subasto, no se ináX^
1 ningún anuncio que wa á metofteia de parte sin onerabo 
' 5í‘U®W"f*’*^t/*^ importe de su públicáción, á r.aón ’ 
t !K5/íí^ ’í* -i^^y I* ’«t» de nú--

I^5iíiíiií¡a del Cusejo de ' Dares, vecino de Oórdoba, se ha pre
sentado en el Gobierne civil da esta 
provincia ana instancia, fecha 27 de 
Junio de 1896, solicitando se le cotice 

• dan veinte y cuatro pertanenoiae para ' 
la mina denominada Providencia, da 
mineral piorno, sita en el término de

C^aceto dél 16 de Julio) ’
-I®:.,MM. el_lUYy Ia Reina 

a^Ç^^ ^S- ^’^ y Augusta
Cô^^*^^’^’*^^'^*^^^^ ^^ esta

) 3ín nbvedátí endéti ímpor- - -^^»0*0 Óbojona y paraje oonooidó por ' 
.^^^Salud, , Minilías de Navalespino', propiedad d,é >

UOBIERNO CiVi L i’r-‘^Vi^'^jW’("t,-P®“’ prqpiedpd, de dicho «e-
‘’® ^* 'ii■•^^''’ ’Óteetando por N. con la mina ,

ACIA uni C6'lM>i“SSA '. Apiplieoióu à la Abundéneia número ■* 
~ J J®^» cuyo registro le ha sido edmitído

^■^.?SÜPUE8TOS™ARGELAR£08 ' ^®’ ®®^°^ Goberflador de7 ’
, -Aprobadoé J del eorriente, salvo mejor derecho, ba- .
^í/'-i»'-J ® Í^™ db í2M'’’“ "«Y”?'’ 8. t^ndri
de ^¿y Suatos ds ^eáiioél del partido f ^í^í ^““‘^ ^ partida el .mismo d« la i 
1896’97^ J***'?• ^^i'l*^ ecónomSeo' de ; *®'®® caducada La Abuudaneia cumer.o , 
P®>' «i Al'n^i/' repartimiento formado. ' ^^^î deads dicho punto se medirán el * 
iv’"puèio e'^'A tener de'5 E, 100 metros fijindOao la 1.« estaca; de 
íU’‘wu;.íw“;^dXsí: i “• •!.?• *“ -««.rh «■•>««. 

P®rtorapMU “®® ® oonliuaadón él re 
*'j*des nn “°“Pf®'íí8Ívo de las can- 
''®o « *® cqrreapundido a cada

°árcel * Le obligeoiohes de la 
''^^SQ ou ‘5“yo® Alcaldes pre- 

j-en sus prafopRest 
® oaatidád 'que reape 

CórHnk ^® *’’*^° señalada. 
■ I& de Julio de 1896 -

fl al 0. 400 y la 3,“; de estadal S. 600 me- 
¡ tros y la 4.“; de esita al E. 400 metras 

y !s SA y juntando la 5.* con la 1.*
œientos del partido q^nodará cerrado ei rectángulo de las

veinte y cuatro partenenoias solioíta- 
dae dou objeto de ocupar prebisamenté

o

A

El Gobernador,
PtAT José Novillo
®*^LAOION QUE SE CITA 

Ptee, Cts

■|p. meros surftoe ft 88,céntimos.

95, quedan expuestas 41 púbiioo duran- de quince días dentro deLlí-“ '• •«"•“Í"** * ““ «• s" »-^’S" «' ““tt ¿'ÏÏ’Æ 
1. 5 ! , ™'“? »“?• •««>10«’lM «n . y aducir 1., reolámioíokes qa» Jí?’'

1 para oonooimiento general se pu
blica el presente en Csroebney á onoe 
de dé mil ochocientos noventa V 
seis.—Cubero,

observaciones que serán corn an ¡cadas 
á la Junta mauioípe|, en cumplimiento , 
de lo prevenido en el art.' 161 je I¿ ley i 
vigente, ' ■ i

Montilla 20 de Junio de 1896.—Joan 
B. Pérez,—El Secretario dél Ayanta- 
tnlento, José Garoja Mpyantj.

EKtïINis REALES ' '
Núrf.0O8S' '

Don .Antonio Oonz.itez y -Hamirez, Alcalde Í 
constitucional de esto villa, /

Hago saber: .que formadas laa caen* 
tas del Pósito municipial de esta villa, 
respectivas^ at año ecomóm^co de 1896 

'1’’®*^®^ éxpuestáa al público por 
término de qametó días, durante Ids 
cuales estarán d« maní 6 esto en-esta Se-’’ 
oretardá, su oumphmisnto á lo dispaes- 
to en el vigente rag,amento de! lamo, 
fecha 11 de Junio do 1878.

Encinas Reales 10 de Julio, de 1896. 
—Antonio González, ’ ■ '

Número 2091,
Bago ^aber: que formado por el 

^X^“ta.oii?^t9 y Jüutíi pericial de mi 
prosidenoia el repartímtemo de là oon- 
tribuoión territorial de este distrito 
manioipal, por el concepto de urbana 
que ha, de regir.en el prc^imo año eco- 
nómico/ de W .4 «tí queda Óxpueato 
ai publico.en esta Secretaría Capitular 
por termino de diez días, contados dea’ 
de el de la fecha, dentro dé cuyo plazo 
loe coatribuyenteff oompréndidos en el 
miamo. pueden esaminerlo y presentar 
las r aulam aciones que con aide reo per
tinentes á su derecho.

Carcabúey 13 de Julio de 1896,— E 
Cubero.

BUJALANCE 
Nám.-2089

Í Don Salvador de Castro y Coca, Aloálde cons- 
j, titucionai de esto ciudad.

JUZGADOS
COEDOBA 

Número 2103

sí* «Moi. ' ‘

. ÍÓTÍl

. Hago saberiqua terminadas Ias ouen- 
tas de ordenación y caadalea del Pósi- 

.8 to dé esta poblacióo, respootivaa. al 
año eoocemíco ds 1896 á 96, quedan

. ®®^ Ayuntamiento, por ^término do I ? ”fr«“<í« ^ instancia del Procura- 
^“Wi'?j 4 Su dq quo puedan ser j < “^ ^^^° Colegio don Francisco Rj-

for» e .1 a. L 24 d. 1. Lr, I„. ,„, „ ■ ^iSSf* . PPr ,oi.a Iq «,

c el terreno de la referida mina La Abon- 
j danois. . ”
* Lo que se publica da orden del señor 

Gobernador por medio de cate edicto 
‘ pare que en el término de 60 diss púa- 
Í dan produoir sus reolfimaoionas, con*

Doa Antonio Alonso y Solano, Jaez de pri
mera mstanoia ds esto ciudad y su partido. 
En virtud del presente se hace saber: 

que en lo» autos ejeoativos que »6 ei- 
guen en este Juzgado y ante ei actuario

Wfi y epíz, en nombre de don Adolfo 
Enrique Pries, contra don Manuel Eo- 
dríguez García, de esta vecindad, sobre 
cobro de cierta cantidad de pesetas, he 
acordado sacar á según da subasta, para 
sa venta, con la rebaja dél veinte v 
omoo por ciento del tipo de su aprecio, 
los bienes siguientes:

l.* Una caldera de vapor, veitioal 
. tuerza de cuco caballos, compléta dé 
accesorios y en buon estado fía servi- 

. 010, montada sobre sócalo de fandición 
en donde tambien se - halla acoplada 
ana máquina da vapor, vertíoal.da unos 
tres oabaUos de fuerza, provista de ao- 
oesorioS, bomba de alimentación y dis- 
pneeta para funcionar, habiendo sido 
construida en la caes inglesa Edgau- 
alien de Sohelfreíd, todo lo que ha sido 
apreciado en la cantidad de dos mil ps- 
®®t^8 20^0

Í
.595597.!

* 728 29'1
97

’237 33 I
637 13 j

7458 7á

'^EPÁTUrPoKMINÁS;

,^®®ro del expedienfo 36^^ 
Lo^^’ . MiNAti; íj ^’-i

«¡er'^**'^^ ^®’’“o y Sorrés, Inge- 
0^ ® Jefe del Distrito Minero dd 
n ''«obs. ,

®8b6r: que por don Pablo Li-

oreea oon dereobó para'allo.
Córdoba 8 de JüÜo de 1896.— El 

Icgeniero Jefe, Tomás Merino.

AYüNXAMipNTOS Y

Lo qué se hace púBHúóA loé éfeotos 
de la reglB-'8.’ de la Real itostVácoidu 
para la contabilidad nie loa Pósito» mu- 
aicijiales. .

Bajatance lg áe Julio de. 189.6.-Sal- 
vador da' Castro, y Opea.

CAROABLEY 
Ñúm.aO»'\

MONTILLA
n T n J ®'«ii«isoo'Cubero Solis, Alcalde consti 
Do^.Juan Baubsto ,Bárez y ,Ma.toiz, Alcalde: r tucicaalddestovlila.- •■'./■ 
/ presidente del ekoelfeAtimm’o Ayúntomiento * Haiw. jconstitucional de çs« .ciudai : “ ouentfdsnÜ'" ’“^ ’<»« 

t ? respoueabíos las de orda-Hagó saber que frjadas- deffaftiva- namon y ¿e caudales de! Pósito de esta 
meqt^e por el A^untamiauto d^ mupyei,; ¡villa, correspeu'diqutes al próiimó'T 
“1 - ‘ ^"V'’^ ®*‘ ' “’*** «j'-roicíío ectíníímreo déÍ895 4%- 
^'^5Âb l9°®^®'» de manifiesto desde esta fechr 
oorMpuudientes al meMbib dé iBfí ’en la Secretaría Capiítiíarfpor término’
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2.“ Un motor ó faerta de gaa, siete 
ma horizunta!, de fiéis caballea, de á se
tenta y úiuüo kilogramos, oem pleto de 
taberis y demás accesorios, todo une 
vo, con dos volantes, y pertenece à la 
casa inglesa P E. H, Andreus etcétera 
0. de Londres, apreoisda en tres mil 
doscientas ochenta pesetas 3280

3," Un aparato sierra para madera, 
de los llamados “Siufiun, con tablero á 
mesa fija, cepillada, poleas, porta-cinta 
de cuero, setecientos milímetros de diá 
metro y oompleta de sus demás piezas, 
en badil estado, procedente de la casa 
espaftola ‘^Afios, Matres y Compañiae, 
de Sevilla, apreciada en ochocientas 
pesetas 800

Y 4,“ Una máquina cepilladora de 
madera, de hierro, con ea contra mar
cha y demás accesorios. El tablero ó 
mesa es movible para poder alterar los 
espesores de trabaja. La coohilla tiene 
nh largo de sesenta centimetros, so 
oonatraoción pertenece á la casa alema
na de Eoipcie E, Berchunes y Compa- 
illa, apreciada en la cantidad de dos 
mil onatrooientas pesetas 2400

Total 8.480
Para el remate de dichos bienes se 

há aefialado el día veinte y nueve det 
aotnal, á las dos de su tarde, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
«alla Marques del Villar, número tres, 
bajo las condiciones siguientes:

L* Qae no se admitirán poetaras 
■que no cubran las dos terceras partes 
del valor de dichos bienes bou la eipro 
asó a rebaja.

Y 2." Que para tornar parte en la 
eubasta deberán consignar previamen 
te los licitadores sobre la mesa del Juz 
gado ó en el estabtecimiento destinado 
*1 efecto, una cantidad igual por Io me
llos al diez por ciento efectivo del va
lor de dichos bienes.

Dado en Córdoba á catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.—A. 
Alonso Solano.—El actaario, Manuel 
Ooillen.

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA DE PRIEGO

Número 2080
Edicto de peuíeba subasta de vincas 
Don Juan Muñoz García, Subalterno 

del Agente ejeootivo para la cobran
za de las contribaoiones territorial ¿ 
industrial de esta zona y sa partido. 

Hago saber: que siguiendo lo día 
pueato en la ioabraoción de 12 de Mayo 
de 1888, articulo 87, regle A*, y ha
llándose apremiados en tercer grado 
los contribuyentes que á continuación 
se expresan, vecinos de esta cudad de 
Priego, por tos años de 1893 á 94 y 94 
á 96, por la contribución territorial, 
les han sido erndargaJas las fincas si- 
guiautas:

Capitaliza
ción

Pts. Cts.

José Altez Burrueco, Cam
pos.—Diez celemines de tte- 
rta cún olivar en el partido 
deoominado Laonee, de este 
término, que linden a1 Este 
oon otras de don Eusebio Cas
tillo; al Sur con más de don 
Juan Montes Mata, y al Nor
te y Oeste oon otras de don 
Jasa de la Barrera; capitali
zados en 72

Nanuel Aguilera Domín
guez, Málaga.— Una fanega 
Re tierra oon olivar en el par
tido denominado Oerrilloe de

Amoies, de este término, que 
linda al Norte oon otras de 
Antonio IJnarea González; ai 
Ser oon más de Domingo Gen- 
tero; Este con el arroyo, y 
Oeste con la vereda; capitali
zada en

José González López, Mi- 
lana. — Tres cuartas partes de 
una casa en la calle de San 
Marcos, de esta pebUoión,que 
linda el todo de la casa por 
la derecha entrando con otra 
de los herederos de doña Car
men Navarro; por la izquier
da con otra de los herederos 
de Telesforo Baiz, y por la es
palda oon otra de Antonio 
Avila y José Alcalá, coya ça' 
sa está marcada oon el núme
ro 5; capitalizada en

Doña María de los Dolores 
Valverde Luque, Villares.— 
Dos fanegas y seis oeleminee 
y tres cuartillos de tierra de 
monte alto en el Chaparral, 
partido rural da los Villres, 
de este término, que lindán 
al Norte con las de los here
deros de don Juan Valverde; 
al Sur con el camipo de Bote, 
y al Oeste oon más de Eran- 
oisoo Zamorano; capitalizadas 
en

Juan Hoyo Avila, Eume- 
dio Palenque.—Una casa en 
la calle Enmedio Palenque, 
de esta ciudad, marcada oon 
el número 23, que linda por 
la derecha entrando con otra 
de Gregorio Elías; por la iz- 
qaierda con otra 'de Joaquina 
Varo Boge!, y por la espalda 
oon otra de José Hoyo Avi" 
la, cuya casa se bella hoy di
vidida en dos linderos entre 
sí y ambos oon tos que antes 
se han expresado; capitaliza
da en 1876

Cuya subasta tendrá lugar el día 27 
del mes actual, de doce á ana de su 
barde, en las Cesas Oc nais teriales de 
esta ciudad, donde se admitirán pos
turas que cubran los débitos que les 
resaltan, apremios y gestos causados y 
á causar del procedimiento ejecutivo, 
oon arreglo á lo que determina la dis
posición novena del artfoalo 4.** del 
Bea* decreto de 27 de Agosto de 1393; 
previniendo á los rematantes qae se 
obligan á entregar en el acto de la so- 
basta el importe del principal, recargos 
y costas del proc6dimieDto;ftd7Írtiendo 
á los deadores qae pobrán evitar la 
venta de las fincas pagando antea de 
verifioaree la sabaeta los desouhiettos 
qae les resalten, sin qae despaés de 
verifioadoa los remates puedan evitar 
la adjodioaoión ai comprador, como se 
halla prevenido en el articulo 42 da la 
instracción de 12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de la regla 4.* 
del articulo 37 de la vigente instrac- 
oión, se ananoia el presente Hatnando 
lioítaderes, oon citación de los Ínteré- 
aadoe.

Priego 10 de Jolio de 1896.— El 
Agente ejeoativo subalter no, Juan Mo- 
ñoz.

3&ñ

¡ Agencia ejecutiva de Hacienda
| ZONADA CASSA

‘ Número 2100

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

í Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
T la Hacienda.
1 Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Í Agencia, con fecha 6 del corriente mes, en el expediente general de 

apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al año de 18^2 á 1893, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se detallan:

468 75

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTBÍBUYENTES 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXÍBESlÓN 

DE LAS CABO A 8 PBKFKKEÍITBB CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargos

Pta. etnia-

660

799

1103

61 96

96 62

Don Francisco Iglesias Picóo.— Una fanega y 
an celemín de tierra en la Fuente del Rio, de este 
término.

Don Antonio Maria dçl Pino.— Dos fanegas y 
cinco celemines de olivar en Prado Qae co a do, de 
este término.

1326

3896

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de est® 
ciudad, el día 21 del mes de la fecha, á las once de la mañana, pof 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .** Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princ^' 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras parí®® 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que lostítulos de propiedad que los deudores presenten esta* 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 1® 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cueú' 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pre®*' 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^‘' 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ej^ 
eutivo y basta el completo pago del precio del remate, en la oficina d 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponed 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de .Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue^ 
en la regla 4,“ del art. 37 citado.

En Cabra á 7 de Julio de 1896.-El Agente ejecutivo: P. U< 
José Morales.

Sección de anuncios

Celtas jents
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 

las cuentas de cargo 
y data, se hallan d® 
venta en la impreó' 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re* 
miten á vuelta de cO' 
rreo._______

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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